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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

EL TOBOSO
Por resolución de Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2013, se delega la firma del señor

Alcalde-Presidente en doña Pilar Arienro Gómez, para la firma de las actas de ocupación
complementarias de la obra «Ramales de la Zona Nororiental de la Llanura Manchega», con la
Confederación Hidrográfica del Guadiana el día 17 de diciembre del corriente.

El Toboso 17 de diciembre de 2013.- El Alcalde, Marciano Ortega Molina.
N.º I.- 12040


